
Universidad 
Tecnológica 
de Pereira 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 

No. 5570 

(12 DE JULIO DE 2018) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL FORMATO DE INFORME DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN EL PLAN DE TRABAJO 
DOCENTE. 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso de sus 
atribuciones legales, reglamentarias y 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 25° del Acuerdo 14 del 06 de mayo de 1993, establece que los profesores 
antes de iniciar el respectivo período académico deberán presentar al Decano el 
programa de actividades que incluye las clases, entrevistas, asesoría estudiantes, 
investigación, extensión, calificación de trabajos, asistencia a profesores, reuniones, 
representaciones gremiales y/o institucionales; conforme al plan de desarrollo académico 
de la Facultad correspondiente, el cual deberá tener la aprobación del Consejo de 
Facultad respectivo. 

Que el Consejo Superior Universitario, en uso de sus facultades reglamentarias, expidió el 
Acuerdo 77 del 05 de diciembre de 2017, por medio del cual se modificaron los artículos 
57, 58, 59, 60 y 62 del citado Acuerdo 14 de 1993, relacionados con la evaluación 
docente integral y se dictaron otras disposiciones. 

Que mediante Resolución de Rectoría No.215 del 03 de enero de 2018 se reglamentó el 
citado Acuerdo 77 de 2017 en el sentido de adoptar la nueva evaluación docente integral, 
de acuerdo con los parámetros preestablecidos. 

Que el Parágrafo Único del Artículo 9 de la citada Resolución de Rectoría No.215 de 
2018, estableció los insumos para la evaluación del Comité Curricular y dentro de ellos se 
estableció por parte del Docente, la presentación de un informe del cumplimiento de las 
actividades desarrolladas dentro del ámbito de la Coevaluación. 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el formato de informe de cumplimiento de las actividades 
programadas en el plan de trabajo docente, el cual se anexa y que hace parte integral del 
presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEGU O: La pr ente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUE , C 	NÍ915IÉS Y CÚMPLASE. 

Dada en Pe ra a lo doce (12) as del mes de julio de 2018. 

LUIS FER NDO GAVIRIA T JILLO 
Rector 

Elaboró: Oscar Iván Ca año Arcil 
Revisó: Jhoniers Gilberto Guerrero razo.  

NIT: 891.480.035 -9 / Código Postal: 660003 / Conmutador:(57) (6) 313 7300 / Fax: 321 3206 / Dirección: Cra 27 N° 10-02 Los Álamos - Pereira - Risaralda - Colombia / www.utp.edu.co  
Reacreditada como Institución de Alta Calidad por el Ministerio de Educación Nacional 2013 - 2021 



INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

PROGRAMADAS EN EL PLAN DE TRABAJO DOCENTE 

(Adoptado mediante Resolución de Rectoría No.5570 de 2018) 

Universidad 
Tecnológica 
de Pereira 

Código 
	

12— F17 

Versión 	1 
Fecha 
	

12/07/2018 

Página 	1 de 3 

Nombre completo: 	  

Seleccione el tipo de contratación: 

Profesor de planta tiempo completo 

Profesor de planta medio tiempo 

Profesor transitorio tiempo completo 

Profesor transitorio medio tiempo 

1. DOCENCIA 

Orienta docencia en: 

Pregrado: 	Posgrado: 	Ambas: 

Contribución de la asignatura que usted orienta a los propósitos de formación del programa de 

acuerdo al perfil de egreso. 

Relacione los logros y las dificultades encontradas en el cumplimiento de los objetivos de la asignatura 

que orienta. 

Que acciones de mejoramiento se implementaron. 

2. INVESTIGACIÓN 

Proyecto registrado con DDD: 	Proyecto registrado sin DDD: 	Sin proyecto de investigación: 

Si tiene proyecto de investigación registrado diligencie la siguiente información: 
Nombre del proyecto de investigación: 	  
Responsabilidad dentro del proyecto: Director: 	Co-investigador: 

3. OTRAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 

a) Evaluación de trabajos de grado: Si 	No 	Cuál: 	  

b) Dirección de trabajos de grado: Si 	No_ Cuál: 	  

Estado actual: En proceso: 	Terminado: 

c) Tutoría de semilleros de investigación: Si 	No 	Cuál: 	  

Avances del semillero 

d) Pertenencia y/o participación en redes o grupos nacionales o internacionales: Si 	 No 
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4. ADMINISTRACIÓN ACADÉMICA (Asistencia a las actividades administrativas del programa, 

procesos académicos como registro calificado, autoevaluación con fines de acreditación, renovación 

curricular, participación en comités entre otros) 

5. PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSIÓN 

Su actividad de extensión se 

Extensión?: Si 	No 

encuentra inscrita en la Vicerrectoría de Investigaciones, Innovación y 

que lidere o de los que haga parte: Describa los proyectos de extensión 

NOMBRE DEL PROYECTO USUARIOS 

(Breve descripción 

de población, 

sector o zona) 

FUENTE DE FINANCIACIÓN 

Propia Nacional Internacional 

6. COORDINACIÓN DE CONVENIOS Y PARTICIPACION EN COMITES INTERINSTITUCIONALES 

(Diligencie este ítem si participa en algún comité interinstitucional) 

NOMBRE OBJETO LOGROS Y RESULTADO VIGENCIA 

7. ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 

EVENTO INSTITUCIÓN PAIS FECHA HORAS DE 

CAPACITACION 

ANEXA SOPORTE 

SI 	NO 

8. PRODUCCIÓN ACADÉMICA 

TIPO * 
	

TITULO DE LA PUBLICACION O REFERENCIA 
	

ISBN 

BIBLIOGRAFICA COMPLETA 

*RII (Revista Internacional Indexada) RNI (Revista Nacional Indexada) RNNI (Revista Nacional no 

Indexada) Lb (Libro) OP (otra Publicación) 
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9. PROFESOR VISITANTE (Gestionó durante el semestre la visita de un profesor visitante) 

NOMBRE 
	

INSTITUCIÓN 
	

PAIS 
	

OBJETO 
	

FECHA 
	

DURACIÓN 

10. PARTICIPACIÓN COMO CONFERENCISTA O PROFESOR VISITANTE 

EVENTO INSTITUCIÓN PAIS TITULO DE LA 

CONFERENCIA 

FECHA DURACIÓN 

11. ACTIVIDADES DE BIENESTAR UNIVERSITARIO (Describa si realizó alguna(s) de las actividades de 

formación integral, programadas por la Vicerrectoría de Bienestar Universitario y Responsabilidad 

Social) durante el semestre académico (deportivas, culturales, académicas, otras) 

12. OTRAS (Describa en este espacio otras actividades adicionales realizadas que considere deben ser 

conocidas) 

Obtuvo algún reconocimiento académico o de otro tipo por su labor docente: 

Si 	No 	Cuál: 
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